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·· 'AlCUERDO No. 09 6 

EL MINISTRO DE FINANZAS 

CONSIDERANDO: 

Que el numeral 1 del arlfculo 154 de la ConsLitución de la República del 
Ecuador manda que, a las MinisLras y Ministros de Estado, además de las 
atribuciones establecidas en la ley, les corresponde ejercer la rectoría de las 
políLicas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones 
administrativas que requiera su gestión; 

Que el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas en su artículo 74, 
numeral 16, relativo a los deberes y atribuciones del ente rector del Sistema 
Nacional de Finanzas Públicas, establece entre otras, la de celebrar a nombre del 
Estado ecuatoriano, en representación del Presidente o Presidenla ele la 
República, los contratos o convenios inherentes a las finanzas públicas, excepto 
los que corresponda celebrar a otras entidades y organismos del Estado, en el 
ámbito de sus competencias; 

Que el artículo 75 del invocado Código dispone que, el Ministro a cargo de las 
Finanzas Públicas, podrá delegar por escrito las facultades que estime 
conveniente hacerlo; 

Que el Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva 
en sus artículos 17 y 55, faculta a los Ministros y autoridades del Sector 
Público, delegar sus atribuciones y deberes; 

Que el Comité de Deuda y Financiamiento en ejercicio de la facultad que le 
confieren los artículos 289 de la Constitución de la República y 139 del Código 
Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, mediante Acta Resolutiva No. 
007 de 05 de abril de 2013, autorizó la contratación y aprobó los términos y 
Condiciones Financieras del Convenio de Préstamo de Crédito a Comprador a 
celebrarse entre el THE EXPORT- IMPORT BANK OF CHINA, en calidad de 
prestamista y la República del Ecuador, en calidad de prestataria, por un monto 
de US$ 312.480.967 ,00, destinados a financiar parcialmente la construcción del 
Proyecto HidrocJéctrico "Minas San Francisco", cuya ejecución estará a cargo 
del Ministerio de Electricidad y Energía Renovable, MEER, a través de la 
CELEC EP; y, 
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En ejercicio de la facultad que le confieren los artículos 154 numeral 1 de la 
Constitución de la República, 74 y 75 del Código Orgánit.:o de Planificación y 
Finanzas Públicas, 17 y 55 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo 
de la Función Ejecutiva, 

ACUERDA: 

Artículo 1.- Delegar al señor Abogado Willam Vásconez Rubio, para que en su 
calidad de Subsecretario de Financiamiento Público, a nombre y en 
representación del Gobierno de la República del Ecuador, suscriba con el THE 
EXPORT - LMPORT BANK OF CHINA, un Convenio de Préstamo de Crédito 
a Comprador, por un monto de US$ 312.480.967,00, destinados a financiar 
parcialmente la construcción del Proyecto Hidroeléctrico "Minas San 
Francisco", cuya ejecución estará a cargo del Ministerio de Electricidad y 
Energía Renovable, MEER, a través de la CELEC EP, así como, todos los 
instrumentos inherentes al citado financiamiento. 

Artículo 2.- El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de la fecha de su 
suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

COMUNÍQUESE.- Quito,O 5 ABR. 2013 

A11robatlc1 por: 
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